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                Jurisdicción:Social
   Recurso de Suplicación núm. 2351/2006.
   Ponente: Ilma. Sra. Dª. Mª del Carmen Prieto Fernández
   Garantías por cambio de empresario. Proceso Social.
   
   T.S.J.ASTURIAS SALA SOCIAL
   OVIEDO
   SENTENCIA: 02519/2007
   TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ASTURIAS
   SALA DE LO SOCIAL-SECCIÓN 001 (C/ SAN JUAN Nº 10)
   N.I.G: 33044 34 4 2006 0102434, MODELO: 46050
   TIPO Y Nº DE RECURSO: RECURSO SUPLICACION 0002351 /2006
   Materia: RECLAMACION CANTIDAD
   Recurrente/s:Natalia
   Recurrido/s: VEAPRI, MANUFACTURAS Y SERVICIOS, S.L.
   JUZGADO DE ORIGEN/AUTOS: JDO. DE LO SOCIAL N. 2 de OVIEDO de DEMANDA
   0000126
   /2006
   SENTENCIA Nº: 2519/07
   ILTMOS. SRES.
   Dª MARIA ELADIA FELGUEROSO FERNANDEZ
   Dª Mª DEL CARMEN PRIETO FERNANDEZ
   Dª PALOMA GUTIERREZ CAMPOS
   En OVIEDO a uno de Junio de dos mil siete, habiendo visto el recurso
   de suplicación de los presentes autos de la Sala de lo Social de este
   Tribunal Superior de Justicia, compuesta por los
   Iltmos. Sres. citados, de acuerdo con lo prevenido en elartículo
   117.1de la Constitución Española,
   EN NOMBRE DE S.M. EL REY
   ha dictado la siguiente
   SENTENCIA
   En el RECURSO SUPLICACIÓN 2351/2006, formalizado por la Letrada OLGA
   BLANCO ROZADA, en nombre y representación deNatalia, contra la
   sentencia de fecha dieciséis de mayo de dos mil seis, dictada por el
   JDO. DE LO SOCIAL N. 2 de OVIEDO en sus autos número DEMANDA 0000126
   /2006, seguidos a instancia deNataliafrente a VEAPRI, MANUFACTURAS Y
   SERVICIOS, S.L., parte demandada representada por el Letrado ARMANDO
   DÍAZ GARCÍA, en reclamación de RECLAMACIÓN CANTIDAD, siendo
   Magistrado-Ponente la Ilma. Sra. Dª Mª DEL CARMEN PRIETO FERNANDEZ , y
   deduciéndose de las actuaciones habidas los siguientes
   ANTECEDENTES DE HECHO
   PRIMERO.- Según consta en autos del mencionado Juzgado de lo Social se
   dictósentencia de fecha dieciséis de mayo de dos mil seispor la que se
   desestimaba la demanda.
   SEGUNDO.- En la mencionada sentencia y como hechos declarados probados
   figuran los siguientes:
   1º.- La actora presta sus servicios para la demandada desde el 25 de
   febrero de 2005 con la categoría profesional de Especialista-operario
   realizando labores de limpieza, en jornada reducida de 20 horas
   semanales, en virtud de un contrato de trabajo de duración determinada
   por obra o servicio siendo ésta la que corresponde realizar en el
   Patronato municipal de deportes  de El Berrón.
   2º.- La demandada está inscrita en el Registro de Centros Especiales
   de Empleo con el número 3350.
   3º.- En el año 2005 hasta el mes de octubre, percibió sus salarios
   conforme con el citado convenio.
   4º.- Presentó conciliación previa el 3 de febrero de 2006 que se
   celebró el 25 de dicho mes con el resultado de Intentado sin efecto.
   La demanda se interpuso el 22 del mismo.
   5º.- En el mes de octubre de 2005 la actora percibió por todos los
   conceptos, una retribución de 466,96 euros.
   TERCERO.- Contra dicha sentencia se interpuso recurso de suplicación
   de la parte demandante, siendo impugnado de contrario.
   Elevados los autos a esta Sala, se dispuso el pase a ponente para su
   examen y resolución.
   FUNDAMENTOS DE DERECHO
   PRIMERO.- LaSentencia del Juzgado de lo Social nº 2 de Oviedo de 16 de
   mayo de dos mil seis, desestimó la demanda de la actora, que tiene por
   objeto el reconocimiento del derecho a percibir una cantidad por
   diferencias retributivas derivadas de la aplicación de un convenio
   colectivo diferente al que aplica la empresa demandada.
   Se declara probado, sin contradicción y sin ser objeto de impugnación
   en este recurso extraordinario, que la empresa demandada está inscrita
   en el Registro de Centros Especiales de Empleo con el nº 3.350.
   También que la actora presta servicios para la demandada desde el 25
   de febrero de dos mil cinco, con la categoría de especialista
   operario, en virtud de contrato de obra o servicio a realizar en el
   Patronato Municipal de  Deportes de el Berrón.
   Partiendo de estas premisas, se interpone recurso de Suplicación al
   amparo procesal delartículo 191 c) de la Ley de Procedimiento Laboral,
   denunciando la aplicación indebida delartículo 83 de la Leydel
   Estatuto de los Trabajadores, y elartículo 2 del ConvenioColectivo de
   Limpieza de Edificios y Locales del Principado de Asturias,artículos 2
   y 3 del ConvenioColectivo de Centros de Asistencia, Atención y
   Diagnóstico, Rehabilitación y Promoción de Personas con Discapacidad y
   elReal Decreto 290/2004 de 20 de Febreropor el que se regulan los
   enclaves laborales.
   El recurso es impugnado por la representación de la empresa demandada.
   SEGUNDO.- El argumento de la censura jurídica que se hace al fallo de
   instancia parte de una premisa de hecho que ni consta probada en la
   sentencia recurrida, ni se utiliza cauce alguno ante esta Sala para su
   acreditación, con lo que no pasa de ser una mera alegación de parte,
   sobre la que no es posible construir un recurso de naturaleza
   extraordinaria.
   La alegación es la siguiente: Para la recurrente consta acreditado que
   la contratación realizada por la demandada y la subsiguiente
   subrogación laboral es fraudulenta por no cumplirse los requisitos que
   exige elReal Decreto 290/2004, con lo que no resulta de aplicación el
   Convenio de Centros de Asistencia, Atención Diagnóstico,
   Rehabilitación y Promoción de personas con Discapacidad, sino el de
   limpieza de Edificios y Locales.
   Tal argumentación, olvida la naturaleza extraordinaria del recurso de
   Suplicación, que no es una segunda instancia, y la imposibilidad de la
   Sala de entrar a conocer una censura jurídica sobre unos hechos que no
   constan probados ni se censuran, para que pudieran incorporarse a la
   Sentencia, a través del cauce delartículo 191 b) de la Ley de
   Procedimiento Laboral.
   Por lo expuesto;
   FALLAMOS
   Desestimando el recurso de Suplicación interpuesto por DoñaNatalia,
   contra lasentencia dictada por el Juzgado de lo Social nº 2 de Oviedo
   de fecha dieciséis de mayo de dos mil seisdictada en reclamación de
   Cantidad contra Veapri Manufacturas y Servicios, S.L., la confirmamos
   íntegramente.
   Adviértase a las partes que contra esta sentencia cabe recurso de
   casación para la unificación de doctrina ante la Sala de lo Social del
   Tribunal Supremo en el plazo de diez días. Incorpórese el original al
   correspondiente Libro de Sentencias. Líbrese certificación para su
   unión al rollo de su razón. Notifíquese a las partes y a la Fiscalía
   del Tribunal Superior de Justicia y una vez firme, devuélvanse los
   autos originales al Juzgado de lo Social de procedencia, con
   certificación de la presente.
   Así, por esta nuestra Sentencia, definitivamente juzgando, lo
   pronunciamos, mandamos y firmamos.
   PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior sentencia en el mismo
   día de su fecha por la Ilma. Sra. Magistrado-Ponente que la suscribe,
   en la Sala de Audiencias de este Tribunal. Doy fe.
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